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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESQLUCION del Trü)una) c'd¡iió"(j.uc·r dEl- c(mcu,r
so-oposición restringido para la provisión de cmco
plazas de VisItadoras Sooales del Patronato -de
Protección a la Mujer, por la qUe se 8f.'fia!a fecha v
hora para la práctica de los R/O.'·C¡CÍos

El Tribunal {'alijicador de! cDn<:ursoopo-skión restnngido pa
ra la provisión de cinco plazas dB VbitadüiA.S Sochdes del Pa
tronato de Protección a la Mujer, reunido 01 pftsadodíü 19 de
junio en el Lalón de actos de la Junta.NaclOoal de estE Patrú~

nato. acordó' señalar para la práctica de los _ejercicios, en única
convocatoria, el día 20 de septit.~mbre a las dncú di" la tarde
en el sajón de actos do la Junta Na.cional (plaza da! Marqués
de Salamanca número 9, quinta planta.. M",dricP, convocándQse a
tal efecto a~üdas las aspirantes f¡'jrnHidas

Lo que se hace público para C(Jnocirnien1(; do lfts iniaff·saoas
Madrid, 22 de- junio de 1;17;3.' -El S<'(lmar\u Jo:-é- Borrell f

Rosell.-Visto bueno: El Pre"idente, Luis Vp]le

MINISTERIO DE JUSTICIA al S, r 8Spftl1t;·L
b' l .~')-:\I Clilllpi¡dos j(ls r!icciocilO anos en el dia en que se

finü ,( e el pHi;:';) Je presentución de solicitudes,
el E:,¡fi(' en !Ji)S8Síon del certificado de Compei.encia de Ma

finen), creado pül' Decreto 248311966 de lO de septiembre (_8016_
lin Oficial d-el, Estado.. número 241) o titulación superior.

dI No padocer enfermedad o defecto físico que irilpida al
deM;mpel1') de las correspondwntes fundones.

e) Ctln:lI:'cr de antecedentes pena.les por la comisiÓn de de
lHos d·:;I/)f!Os

fJ No haber sido separado, mediante expediente disciplinaM

do. del servicio del Estado en cualquiera. de sus esferas, de la
Adrniuistn,don lnstitucional o Lo·cal, ni hallarse inhabilitado
para el ujer-e)do de fundones públicas.

g} Haber ~idó clasifiCado pOr J.a Presidencia del Gobierno
dentro do los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri
mera deí Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos. habiendo prestudoservicios iniJ:1terrumpidos en. el
Servicio Espe-o¡:u de VlgilancIa Fliica¡ por un pe.riúdo superIor
a dü::; aüo;, ¡:d ·f de S:Bptiem bre de 1971 y, contmuar prestánM

doJos haSl·d lu celebración de lAS piuehas selectivas

;i. SOLlC1IIDE~.

RESOLUC10N del .sen'!Cto r.::"I'~:cial da Vigilancia
Fiscal por la que se COnV()·:::lln pruebas SeleGtl~Wk:i

re"itríngidas para cubrir 21 plazas de Marinerc de
primera clase y 16 plazas de Murinero rJe· segunda
clase vacantes ,..... las plantiUa¡:; de dicho Orgo
nismo.-

Vacantes.37 plazas de Marinero "-'n ia .plüntlUa dúl O¡g-anismo
A,ltol1umo Servicio Especial de Vigilancia F1C'cai del Mitllsteno
de Hacienda, de conformidad <::on 10 prtlvisl;o en la Ley 30bH:J
Régimen JuridiCo de las Entidades Estatales Autónümas da 26
de diciembre de ..1958, y cum'plido el tramite ]J-reci!ptivo de su
aprobación por la Presidencia. del Gobierno. que señala la. Di$
posición Transitoria Primera y el ArtIculo a. e :2 del Estatuto dnl
Personl'tl al servicio de los Orgat1ISU10S Au;r:II,;¡lilOb, apn¡ba.do
por Decreto 204a/1971 de 23 dft jubo se l'TI'Ue:Sé' Cul')rirk!""S de
acuerdo con las siguient'..:'s

MINISTERIO DE IL\CIENDA

3.1. Formr.. de parü.cípar.-Los que deseen tomar paneen
las pruebús selectivas debf;rán en "ti solicitud hacer constar lo
slguiBnte'

al Manif-eslM que reúnen todos los requisitos exigidos por
la conVO<::(1l0na, indicando en la solicitud el número de su dO M

Gumento nacional de identidad,
bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, ~ j,urar aC8M

18.miento a los Principios Fundamentales del MOVImIento Na
cional y d('mas Leyes Fundamentales del Reino,

3,;~ Ol"]anu a quien se rlirige.-Las soIicitu:IB:S se dir!gir¡$n
al ilustrísimo sel10r Inspector general del ServICIO EspeCIal de
\'jgj1~\ncia Fisnl!.

3.3 p("Z() di) oresentación -El plCl,ZO de presentación 6€rá
el d(lc tr-¡~jnta diH.h contados a partir del ~siguiente al de la- pu
blicación Uf' e.sta convocatoria en el ~Boletín Oficial del Estado--.

3.4. Lunar eje prescntaciÓrt.-La prE\sentación de solicitu!iB.s
50 hatá 81:1 el Registre General del Servicio Especial ,de VIgI
l¡-¡ncia FÍ'.>caj o k's lugares que deténnina el Artículo 66 de la
Ley de PI'G(':pdimiento Admit:1istrativo: .

3,5. Df:fecto$ en las soltcitude,~.-De acuerdo con el artículo
11 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá al
lnteJ'€sado para que en el pls,zo de dIez días. s?bsane la falta
o aCülnpa.fll' 10$ documentos pl'eCeptl\'OS, aperC1~lB1!do que s1 no
lo hicLcse c;B ¡Jrr:hlvaria. su :iD~;tancia ',m má,g tramItes.

Bases de- u¡!lVocatolÍ¡,

2, C~NDrClONES DE 10."> -ttSPtRANTF.S.

Requisitos generales.-Para. ser admitido" a J<\ práctica de
las pruel)as selectivas será necesario reunir los requisitos si·
guient~s;

4 AnM¡SIÚ:~ l)1C ¡:X!'fllO,·,:roS.

4.1 Ll,<¡¿a or()'vi.>iori.l.-· Tlan!iCUlndo el p];:lzn -de presentación
de in:it:a.tlC;(1..~, la Jnspección General del Servicio Especial de
Vigilancia. ri.5cal, aprobará la lishe provü>ional de admitidot y
excluidos, la Dual se hará pública. en el ..Boletín Of~cial del
Es':ado" con indicación del número del documento naCIOnal da
id('lltiJi;d f(Ue corresponda a cada uno de ellos.

4,2. Brrores en las soUettudes,-Los errores de hecho qua
r'sdit::rnn advertirse pc-drán subSi\Ufl,rse e-n cualqUIer momento,
do ori.-;io ;') a pe-tición del interesado: . ,

4.3. Redomaciones contra la hsta or()v!s~onal Contra. la
l[,'ita provbl)m~L "t1ndn\n los inLerú:mdo:'">' int8rpone~ e~ el plazo
do quince- dlas- a par-tir del siguiente .fI, su publicaCIón en el
>I10Jt>t:n Oúriel del E8tadG~ la redf¡lllación prevista en el arM

tículo- .131 -d.) la. Ley de Prooedlmíentú Administrativo,
4,4, Ü;(;¡ ddinitiva.-Las rocJ!'ul'1J1Ciones serán aceptadas !'

i\chrJ.·'l{i~las ün la 1(\soludón que se pühli\~:a:rú en 01 ..Boletin Qfl
cíal [ju! E,,::nuo.. por Jo. que se upru('!Ja in lUAa definitiva.

Li:! L:;t.a ,j<8finitlva de adm.it.idos u~cLidos deberá publicarse
'Lsl!f,lsl1'lO, "l1 (JI "Boletín Oficial Esbdo"', r en la mis~a

i;'¡gUl'iu'\rr \r;;-s (l0'C11hres y apf'lhdo':l le .., u.lndldatos y el nu,:,
mero df.j '~k(:tUl1'Jnto n;:¡,rionnl do id ';l~t,~dud.

Rtf'i!!S'.'!> I;(Jntra ia [¡sta cLT,,,-¡,it:va. Contra la rE'501u
p~,dnin los ínlon'Gdc!¡y, íntt:fi:,poner recurso de

én,:,renFí',[mo ;:c¡]or \:imhf.rcdo Hacienda en -el
:net' dit:3.

DE';CNV:'¡ÓN, COMi'OSIC1ÚN y \C'l!'I.('¡ÓS 0ET. TmBUNA1.,

5.:1, Tribllf1l.:d w¡ifi('(¡dor.~El T)¡bm.",al calificador. será- ,d~
,j~{nudo pOl' el ilu-slris.irno sBr1úr Inspector g"eneral del ServlC~o

espec~aJ dE' Vigil'HJCíi\. Fiscal y se puhlicará en el ..Boletm
Oficial deJf:stado •.

5.2. Composición del TribHnaL-~.El Tribunal calificador eSM

lara. compuesto por:

:1; ;\j:"l~' di:- de';
(¡F',' fi<Dl!l.J:l

HL"¡;'; d(~ 1',hlriJlC'-lG

do :·CL::U nr1J;\ CL1'>"1
Of':F\f1jsll\() Autó

1.1. Número de plaza.1.--,Se COHV'."-i.lll c;t
do primera clase y 16 plaza,,,> de MHrinl~lO

dotadas en las plantillas prcsupuC!jhlrÜl~ 'del
nüffin.

12. Pruebas restringirbs.-La selección de 10'-- &;;pinu1te" r,;;'
regulará 'por lo previsto en la üisposidún J'!'an';.¡tori~ PriffiHid.
dei Estatuto del Personal al servicio de ff>; Org,:'i.Obmos Auté
nomos, lo dispuesto en el Reg-lame:¡i;cCenL'L'a1r¡,ra ifJ¡;rCSÚ e,-¡
la Admini"tración P!iblica y las normas de esta t"0soluci-6n

1.3. Sistema selGctivo.-La seleccIón de lOS aspirant.e" sr;
realizará mediante el sistema do .eoncurf,o-or1C':'íc ;:1:1 rN;tr;ngLic.
qu¿~ constará.de las siguientes fases o pn.::;eL<¿l!':

a) Contestnció~ por e&crito. ~m B,l
hont5, de una serie de preguntas ('kr;idüs
en el programa ant'io a est,R' rc,;;oh:ció'l.

bJ Concurso do méritos.

1.4. Las personas que obte-nWil:J1 las- l'f~ll,:r(;

la preset:1te convocatoria, estarán rjO ,n
compatibilidlldes que determinn el artícu)) ;~iJ·'\.1¡

1971, por el que so aprueba el Estatuto de al ~;~)<VIC¡O

de los Organismo,,' Autónomos, y no p<ldraa ~,\m,;Jr; "(',,( el d,'
&empeQo de la plaza que, en su cuso, obtengn,:',ca - uü!c.¡t'Ü'r otta
de la Administra.ción centralizado. o Flut6now"t {le! Estado.
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Pre&idente: Secretario Técnicq, y de Asuntos Cenerales del
Servicio Éspecial de Vigilancia Fiscal.

Vacales: Un representante de la Dirección General de. la
Función Pública. un C(l.pitán Inspector del Servicio Especial de.
Vigil8ll~a Fiscal, un Oficial Marítimo del Servicie. ~special de
Vigilancia FiscaL

Secretario: Un Jefe de Negociado de la Inspección Genel'al
del Servicio Especial de Vigilancia FiscaL

Suplentes:

Presidente: Jefe de .la SecciÓn Segunda del Servicio Espe·
cial de Vigilancia Fiscal. ~

Vocales: Un representante de la Dirección General de la
Función Pública, un Capitán Ins~ctor del Se:rv1cioEspeciafde
Vigilancia Fi&cal•. un Oficial Marítimo del Sftr'Vici-o Especial de
Vigilancia. Fiscal.

Secretario: Un Jefe de Negociad'o de la Inspección Géneral
del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

5.3. Abstenci6n.-Los miembro$ del Tribunal deberán abste
ners-9 de intervenir, 'notificando a la Autoridad úü~do conqu~an

circunstancias previstas en el artículo 20 del¡¡,. Ley de Proce
dimiento Adminiótrativo.

5.4. Recusa,ción.-Los aspirantes podrán recusar a los miem~

bros del Tribunal cUando coocurran las .eircunstancla.s previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimii;¡ntp Administrativo
antes citado. -

5.5. Constitución del Trtbun.al.-El 1'ribunal no podrá cons
tituirse ni actuar sin la asistencia como mÍZlimo de tre::. de sus
miembros, titulares o suplentesindjstintamente.

l. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELEC'¡l·tVA~,

6.1. Programa.-El programa Que ha de regi.r l:d sistema. se
lectivo del concurso-oposición restringido he puhlica juntamente
con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los e;ercicios,-·-No podra -eKce,d'€!r deooh<J
meses el tiempo comprendido entre IJl. publicación de la convo·
catoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. IdentificaciÓn de opositores ...:....EI Tribunal pudrA ,reque
rir en cualquier momento B 105 opositores para que' w?t'edí:ten su
identidad.

6.4. Llamamientos,--EI llamamiento de los aspirantes será
único.

6.5, Fecha, hora :Y lugar del comienzo de las- prueba·s.-EI
Tribunal una vez constituido, acordo/á -la fecha, hüra y lugar
en que comet1zarán l~ pruebas selectivas y Se P'Ublícará -en el
_Boletín Oficial del Estado'", almenas con quincé- dias de ante~
lación. '

6.e. Exclusión de los aspirantes en la lase de seleccwn.......Si
en cualquier _momento del procedimiento de sele(,cCión, llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ca
rece de JO& requisitos exigidos en la. convocatoria" ¡¡¡El le excIuitá
de la misma, previa. audiencia del propio interesado, pasa..lld:ose
en su caso. a la Jurisdicción ordinaria si se apteciMe inexao
titud en la dec1aradótl que forrrnlló.'

1. CALIFICACIÓN DE LOS EJF:RClCIOS.

7.1, Sistema de calificación de IQS€ierc¡ci().~.--Lrtprneba ex·
crita se calificará asignando cada-roie-mbrn del Tribunal de
cero a diez puntos, quedando eliminadosaqueI1osaspir8lIites qLC
obtengan una media aritmétjca inferior a cinco puntos

7_2. Sistema de valora.ción de los m*ritós,:.-LiJS méritos dd
concurso-oposición restringido Sl~ valorarán ccnan'Eglo al si
guiente bar'S!mo·

. Por cada una de las especiaJidades de timoneJ, '::a:!aJa.;,e. CD
curero, etc., un punto.

Por cu(ja año de servicio en el Sel'Vjcio E,,,pecis,i <1¡ Vig.Je.ncia
Fiscal, 0,50 punto,

Por cada año de embarque, un punto.
Por cada título o nombramient.o expedido por lllW Au1,nridád

competente y que no sea '..exigido para optar .'1 :la pl.;tz& del
concurso (Patrón, Mecánico Naval, Radiotelefonista, Mercamar,
Pescamar, etc.>, un punto.

Por cada, idioma que pusea debidamButa h¡sti?icado nediante
título expedido por Centro Oficial, civil o milit<tl", 1.1.1:\ punto.

7.3, -Sistema de caJUicadón tob:l.~La calificación total se
obtendrá sumando la puntuación alcanzadll en-la 'prueba escrita
con los puntos obtenidos por méritos. . .

7.4, Actuación del Tribunal.-Dentro del ctesa.rTollodel con
curso-oposición' re6tringido, el Tribunal por:rnayoria de, votos
resolverá todas las dudas que surja.n enapJioacj6r:l de las Dor':
mas establecidas enasta Resolución y 10 que deba hacerse e11
los casos no previstos. <

8, lrsTA 0'& APROBADOS Y PROPUESTA DEL TR'I1lUNAL.

~U. Ltsta de aprobados.--Terminada la calificación' de los
lispirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por
orden 'de puntuación, DO pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas. i

8.2. Propuesta de aprobados.~El TribunalelevRrá la rela
ción dé aprobados a la autoridad compet6ll,te, pa¡'aqu6- ésta
olabore propuesta de nombramiento.

~, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

9.1. Documentos,-Los aspirantes aprobados presentarán en
el Organo convocante los documentos siguientes: ,

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
víl correspondiente.

bl Copia autooiificacta o fotocopia (que deberá. presentarse
acompañada del original para su compu~a) del certificado· de
competencia d_e Marinen) creado por Decreto 2483/1966, de 10
de septiembre.

el Ce·rtíficación del Registro Central de Penados y _Rebeldes
que justi~ique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. E&te certificado deberá
est.ar expedido dentro da los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señaiado en el párrafo primero de la.
norma B.

dl Certificado médico acreditativo de no padecer -enferme
dad contagiosa ni defectofjsicoque imposi:bílíte para elservicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna. de las Jefa
turas Provinciales de Sanidad.

el Los aspirante& aprobados comprendidos en la Ley de 17
de j'oho de U147. deberAn presentar los documentos ac¡-editativos
de las condiciones que les "interese justificar.

9.2. PkJ.zo (ie entrega,~E1 plazo de presentaciórt será de
treintft días a partir de la pub1i~a.<:ión de la lista de aprobados.
En defecto de Jos docul'rlentos concretos acreditativos de reunir
lQS condidones exigidas en la convocatoria, s~ podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admiSible en derecho.

9_3. ExcepciQne5,~Los que tuvieran la. c<mdici6n de funcio
nariospubJfcos estarán exentos de justificar documentalmente
las condJ:dones y réquÍsltos ya demQstrados para obt~mer su
anterior nombra.mient.o. debiendo presen4ir certifícación del
Ministerio u Orgatüsmo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunslanCl8S consten en su hoja de servicios.

9.4 Falta de presentación de documentqs.-Quienes dentro
del plau, indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaran sU documentación, no podtán ser nombrados, quedando
anuladas sus actuaciones sin pr>rjuido de la responsabilidad en
que hublera podido incurrirse por falsedad 'en la' instancia
¡:eferida. en el apartado 4.''. En este caso, la autoridad corres~

pondiente formulara propuesta. de nombl"anüento según orden
de puntuación a favor de qUie:11"S a. consecuencia de la referida
anula.ción tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. NtlMt'J'l.AMlEKTOS.

10,1. NOm~H'lHnient(),-~,Aprcbada POI' el ilustrisimo señor Ins
pector general del Servicio Especial de Yigilanda 1¡scal la
propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por el
mi~mo se procederá al nombramiento de Müriner6s de primera
o segunda_ clase del' Servicio Elipecial de Vigilancia Fiscal, se
gún proceda, de los aspirantes seleccionados en el concurso
oposIción.

10.2 Nombramiento definiiivo.~DichQs nombramientOh ha·
brán de h8r apt'Obados mediante Ord€n ministerial, según deter
mina el artículo 6_S del Estatuto del Personal al servicio de los
OrganIsmos Autónomos y se publicarán en el «Bolchn Oficial
del Estado",

111. P~azc.~- En el plaznde un mes a enojar de la n0tifica~

ción del nombnmlÍen to, düDbrún los aspiran lBS tomar posesión
ci€ ~us cHn;OS y ,;:'umplir con'(Js r0quisitos del anicu]o 15 del
EstHtuto del pBTsonal al "wrvi<:jo de los Organismos Autónomos.

11.2 AmpUaci6n.-La Administración podrá GOHceder a pe
ttdón de los intc;res;:¡tios una prórro¡11 del plazo estahlccído,
<¡"le no pGr]rá -exceder de la nllül'd del mismo, si las circuns
tanC),H~' lo acons'ciau y C-.o11 ellr) no se pel'judican deredws ter
,,,,'¡'08

Recurso de caracter geneml contra la oposición.-La convo
catoria y sus bases y cuantos actos adminj,:,c'ativo5 se deriven
de éste y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma" establecidos €n
la Ley de Pro(;odímicnto Admi¡ü"Jrativo.

Madl'hi, r. de junio de 19ú~.--EI Inspector general. Fernando
Baamond'J Guitlán.

PUOGRAMA_

Tema 1.0 1.03 funciona;'ios' publicas: concepto. Funcionarios
de carreta de Organismos Autónomos: Selección, formación y
perfeccionamiento. Adquisición y pérdida de·la condición de fun
ciona dos. Situaciones.

Tema 2_° Plantillas organicas y. provisi,ón de puestos. De
rechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios de ca
rrera,. Régimen disciplinario .. RésponsabUidad civil de 10& fun
cionarios.

Tema 3" Ministerio de Hacienda: Ideas sobre su organiza
ción ACtual. Dirección General de Aduanas: Servicjos que le
están encomendados. Delega.ciones de Haciel1da..

Tema ,LO El Servicio Especial de Vigilancia Fiscal: Compe
tencia y íunciones. Organización centra.l.
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Tema. 5." Organización provincial del Servido Espec;al en
Vigilancia Fiscal. Jefaturas provinciales y De<>j,¡JcMIl'::lltuS. l-_.l
personal del Servicio Especial de VJgilancia Fiscal: en tegot";3S
atribuciones y deberes.

Tema 6." Vigilancia. Maritima (Decreto do 22 de junio de
1961). Bases y barcos del Servicio Especial de Vigilancia FiscaL
R~~gimen interior de los barces del Servieío. Di..sdplina y uni
formidad

Tema 7.° Concepfo del contraba.nd·o. Gl':H'COS o efectos es tan·
cados y artículos prohibidos. Delitos Cülh'XOS, Enumen:.c:ifm de
las infraccionés de contrabando.

Tema 8-" Personas obligadas al descubrtrniento y ·perseC1.:~

ción de las infracciones de contrabando. FünnaHdadB:i que de
b,m cumplirOíe en el reconocimiento da edificios, nmbnrcaciones
y vehículos. Actas de apr€!hensíón Y descubrím.iento.

Tema. 9.0 Jurisdicción en materia de cQntTabemdo. TríotU'Ja'
les provinciales y Tribunal Económico Adm;,ni5trativo Central
Sandones. Recursos. Iudultús. Condonaciones.

Tema 10. Ob1.igaciones de lOs marinNas e!1 pU,erto, Serdcio
de guardia. Orden del día.. Limpieza a bJtdo. Hnldc(J. Conser
vación del cas.co y de los aparatos y eqvlp<:'s a~udiiares de na-
vegación. .

Tema 11. Ejerciciosdein:>Lrucdón.In¡ ~'¡ldio Ab,:Ulfiollc de
buque. Salvamento.

Tema 12. Nociones del Reg1amcnto de 'h:ce;¡ y nlu,¡obra~

para evitar los abordajes en' 1& mur.
Tema 13, Servicio en la mar, ObliY:IC; ones dBI fHarinero

de guardinc en el puerto. Timonel. MaN;jo 'Jo¡ timUO.
Tüma 14. R$a d~ tos vientos, División (le la raFa. de Jos

vi0ntos en grados. Lectura de rumbos. RWllbiJ verdadfTo y mag··
nético.

Tema 15. Rumbos. Münera de 1h"ar y C>'nSl;.'rvar el rumbo.
GUÜladas y su corrección. ConSCtltar el ru "tú con el mar l'",-lr
la, pora.

Tema 16. Manejo dal Código [nh :~na(:;Ci¡a de Su",ulps, Se
ñak" de Socürro.

Tema 17. Maniubras de cabos y A.m<l!'tQ.!l urca
bita, nomy o muerto. EncapiIl.ar y ct","".<1J"'ju una bstH.chll.
Hacer firme una estacha.

Tema 18. Practica de las diversns c1r.s-('s-JA', rUd,J5 crc:~ cnb,>;c
y esfHchas, Uso más ad<:lcuadO de eaUa 11lJDO,

Tema 19, Lun~fjr lma guía, Recoger un C¡H~(\ a i)ord'J. P:e
parar los cabo~ para un remolque.

Tema 20. Maniobra de at.raC!'l;r y de~Yh;,; ~"L> Cl)bletno de;· ¡os
boles a reme y motero

Tema 21. J:<..1anini ,raJ;; con el anda. Trinc;;"f un él-neJa. Lugar
CA.dl'na. Grillete de la.<; CduLnits. Fondo. -r-..-1aJw,·a d-B ¡~lccLrlo

Tema 22. Escandallos y Hondas. Idea de- ios scndadúrcs f:léc·
tricos. Cf.>rrederas OC barquilla y me~ar:ica_

Tema 23, Terminologia nmríneTn, Nom,,'1'¡8atnra eli> 1,:\.:;; 'Hs
tintas partes de un barro. nada. Quilla. (:o·:iasu. CULjr·rr~'18.

Buos_ PalltoqU€. Trancanil.
T~la 24. Idea de la C0l15trucc¡óf'I y. f:stn,Htu:-<t d,) un barco

de madera. Comp;¡rtimentos y distribucIón interior de un barco
de p'eqlJe:i\o tCf'.l.'ja;:~, Pañoles y cargo del ':Ctl~'é;\ll':d;'!'ino.

'¡-,rra :','j P"ri'-¡",hos. Idea de lc" prIPci!);-;.ie'J \.'(¡tL]!:")~~ Hl.ixi
La:L's que ¡:{:va un bUreo. Radar. Teh'JG'11iH kea de ¡.;Xi f'ql.1;POt<
de Ilropu15ión m('cúnicQ,

el) -"':!,unC<:l", que e,stimen pertinentes, dentro del plazo de quin
co aía.s n::t!1.T:lles a partir del siguiente al de publicación de
la presente Ordnn -OH el ·$oletin üficial dél Estado••

Lo digo a V. 1. pm'ü su conocímic-nto y efectos,
Di-os gu ~rdc a V. L
Madrid, 2() de mayo de 1973.-El Sub:secrctario, Antonio

RLeda

Rb:SOLUCIC'N de la Df,n;Jcciór¡, General de Sanjdau
;:;rn la que S8 ,ou'b!ica el Tribunat que juzgará ei
ccr;;r~).rso-op".)ic¡ón conHocc.rlo ,rJara proveer plazQ.s
!L? Muternohp·")s dq ·la e~cala. de Puericultores y
Mllte;-¡.ó¿ogClh· dEl Estado.

AÓVt:1Üdos errores en las propuestas del Tribunal calificador
"-:lO ha de i.uzgar él concurso-oposición de Maternólogos de 18.
:t;scala Ctl Puel'i-ruJ Lores y Maternól.ogos del E,s~ado. publil:ado
púr h-es,¡ludÓn de esta Dirección General. de 26 de enero de
1913, (.. Boletín Ofi(ial del Estado~ del dla 28 de febrero}. esta
Centro Dircctivo tien13 a bien disponor que el refeddoTribunal
q'lede conshu!t.1.o de !a forma siguienh::

President.e: Don Antonio Muro y Fernandez Cavada {Jeie de
la- Sección de Medicina Social de la Dirección General de Sa
nidad', suplente: Don Antonio SitnchDz Domínguez (Jefe de
la Se-,-;ción de Servicios Sanitarios LocaJesl.

Vo<:nles: Don José BOLella LIusiá, por la Facultad de Medi
cina. Suplente: Don Heraclio MarttnM Hi1rnandez. Don José
Harúún de!·· Sol FernándBz, por el Cons€jo General de Colegios
Ofic¡ale~ de Médicos. Supknte: Don Eugenio Recaséns Méndez.
Don Ju!1o Iglesias Pllga, por la Secretaría Genera.l del Movi·
miemo Suplente: Don Augusto Pereira- Martínez, Don León
López do la Osa Garces, pól' la D~recciónGeneral de Sanidad
::5upienw: 1X¡n fb,mon Martinez Fernandez.

Lo'! mlnnbro'i del Tribunal deberár.. abstenerse de intervenir.
liOt.: [-'nHHlolo a la 'Ht1Qridad convocanÜ.L cuando concurran laa
c;,'~'Hl:st::mCÚtS pú:yvjstas en el artículo 2Qde la Ley da Procedi
mitlnf;) Administrativo. Los aspimntes podrán recusar a los
miOJ1,\)TOS df:'l Tribuna~ en la forma y supuestos señalados en
el ard:cl,!O ,n del pre~itado texto legaL

L(o digo tI V. S para su conocimiento y ef€<::tc8,
Dios guarde a V. S.
:t-,ia.G'i¡l, S de junio de 1.973 El Dicc(!tor gl'neral. Federico

Sra',!' Mor'1','8,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Primcro.~Podnin concun-ir los [ullcio,llü' j"3 da 'ios Cuerpe,s
Superiores de la Administración 0\'11 do1 Estala. ;:~ons¡J;;'rár:do;,9
mér~t~ preferente Que Heven presta.ndo, al meDO;';, tres n,lioa de
sorV1ClOS en este Departamento, que ~.e enCuvnt.ren en -posesi.6n
del diploma que habilita. para el ejercicio de funciont:'s dire<:~
tivas del mismo y tener conocimiento y experíencia- acreditados
en mate¡'ía do tnformática.

Segundo.-Los nombramümtos se harán bajo las condiciones
establecidas en el articulo 4.0 dél Decr-al.o H06/19G6, de 23 d~
abriL

Tercero.-Los interesados dirigirán su soHcitud a esta Sub
secretaria aeompui1ando curriculum vítue y ('xpresando laos cir-

RESOL.UCI0Ñ de la SUb,Wl('r(!!:lria por la que
anuncia la plaza de Jefe del C€'turo de Proceso
Ddas del Ministerio de la Gobernación, para
provisión por Ubre desi¡¡nad,j.L

llino, Sr.: Este Ministerio, enetención dlas necesidades del
servicio y de conformidad con lo dispuestL' ~n el articulo 1'1.5
y dic.posicioncs transitorias 4.",3 de la Ley d,! Funcionarios Ci
viJ~$ del Estado, y articulo 3.<> dBI Decreto 11013/19613, de 28 de
abril, sobre provisión de pupstvs du trabajo correspondientes a.
Jos Cuerpos Generales da Ministerios Civiles, ha.- tenido a bi';o
anunciar, para su provisión por liLte desigr~ación, h\ plaza de
Jefe del CentTo de Proceso de Datos del Minj:-;t~Tiv de sa Gober
nación, en la fO_"ma y requisitos qua sú d-f:t.a'i8n Ji (:'-jrltii"_'a.~
ción:

DE
MINISTERIO

LA GOBERN AC1O:\
OH DEN de lB de ¡unío di) ]973 por ¿a. que se anun
ciell. a efectos de su proví"ión, como puestos de
li.bl$::e3ignación. Jefcturas de las Secciones dr
AdHélC(An Administrativa de Carreteras de determí
ladas p,"ovincia$.

Clas¡CCilda,g como puestos de libre dosignación, adscritos al
Cuerpo T;;cnic(j de Atlministrac!ón Cívd, ias plazas de Jefes de
i:i.s :::'.:!cciones de Actuación Administrativa de Carreteras y ha"
ciendose pcecisa la provü,ión de las' unidades de ..98ta clase
vacantes, fior necúshJa-des del servicio,

Este Müüsterio, al amparo y de COnformidad con 10 dispuesto
en el número 2 dal articulo 35' del Decreto 1106/1966, de 28 de
abril, ha. res;,¡elto anCl-nciar, a efectos de su provisión entre fun"
donarias del citado Cuerpo Técnico. en situación de activo, las
piEZas de JE'fe de le. .:Sección de Actuación Administrativa de
Carreteras do cada una de las siguientes provincias; Baleares
(Palma de Mallorca). Cáceres. Ciudad Real, Cuenca., Guadala
íara, Hueha. Huesca, Las Palmas (Las Palmas de Gran Ca·
naria), León, Lérida, lugo, Orensa, Palencia, Santa. Cruz de
Tünúrife (Santa Cruz de 1'enorífeJ, SeviJla. Teruel. Toledo, Va
lladolid. y Vizcaya milbao).

Los a:;pirani;)S a. €Btas plazas formularán su pretensión don·
t.ro di" P;(\.:w de quince d);AS, rüediante instancia dirigida a. la
Subsecxctada qE'! Departamento, ajustada al ,modelo ·aprobado
pata el personal de Cuerpos Espaciales del Departa.mento (·Bo·
leUn Oficial del E5tado~ del 13 de junio de 1967), -del que se fa
cilitarán aiemplares por 1M distintas ilf'-legaciones Provinciales
del Ministerio o la Sección de Personal de Cuerpos Generales
de la citada StibfCeCreLaría.

A efect.os do esta c:onvocato-ria, tiene 01 carác~er de requisito
ex.duyente la li(encintura en Derecho y se coni5iderm-á como
mérito prt:f-erelJte la pre-staci.ón de servicios al propio Depar
tamento.


